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JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE CORPBOOMERAN S.A. 

En el Cantón Camilo Ponce Enríquez de la Provincia del Azuay, a los veinticinco días del mes 

de Marzo del año dos mil diecinueve, siendo las nueve horas de la mañana (09H00), en las 

oficinas de la compañía CORPBOOMERAN S.A., ubicadas en la Vía Panamericana Entrada a 

la López, frente a Complejo turístico El Bambú. 

Concurren por sus propios derechos los siguientes accionistas: el señor DONG CHUN PETER, 

propietario de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (U.S. $1.00) cada una, que representan el 50% del capital social; 

el señor LIU LINGQIANG, propietario de DOSCIENTAS CINCUENTA Y SEIS acciones ordinarias 

y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. $1.00) cada una, que 

representan el 32% del capital social; y el señor Ll FU, propietario de CIENTO CUARENTA Y 

CUATRO acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

(U.S. $1.00) cada una, que representan el 18% del capital social; concurrencia que 

representa el cien por ciento (100%) del Capital Social de la Compañía. 

Preside la Junta el Señor Dong Chun Peter, en su calidad de Presidente de la Compañía, 

actuando como Secretario de la misma el Señor Li Fu, Gerente de la Compañía. 

Acto seguido la Presidencia dispone que el Señor Secretario de la Junta elabore la lista de 

los Accionistas presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el quorum legal 

correspondiente, lo que le permite al Presidente declarar legalmente instalada la presente 

junta, conforme lo establece el Artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de 

Juntas Generales, emitido por la Superintendencia de Compañías. 

Existiendo el quorum reglamentario, se declara por unanimidad integrada la Junta, 

acordando tratar el siguiente orden del día: 

e Aprobar los Estados Financieros del periodo 2017. 

e Aprobar el informe de gerente. 

e Aprobar el informe de comisario. 

Aprobado en forma unánime el orden del día por todos los asistentes, se procede a tratar 

el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, el cual luego de ser analizado y revisado es aprobado 

sin ninguna novedad. Así mismo se trata el SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, que 

luego de ser examinado de igual forma es aprobado. El TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

que es la aprobación del Informe de Comisario también es aceptado por los socios 

presentes. 
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Sin haber otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción de la presente acta, 

la misma que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por unanimidad del 

capital social presente, para constancia de lo actuado la firman en unidad de acto, dándose 

por terminada la misma a las diez horas con treinta minutos (10H30). 
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CERTIFICO 

Camilo Ponce Enríquez, 25 de Marzo de 2019.- En mi calidad de Secretario de la Junta 

Universal de Socios, certifico que la presente es fiel copia del original del libro de actas a mi 

cargo. 
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